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Servicio de Planificación, Cooperación y 
Contratación

NIF: P0200000H

CONTRATO DE SUMINISTRO
CUADRO RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS

1. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO:

 Denominación: SUMINISTRO DE SAL PARA CARRETERAS
PROVINCIALES ( - 2017 - 105)

 Codificación (CPV-2008): 14400000
 Justificación de la necesidad: Tratamiento curativo de la nieve y el hielo y

tratamiento preventivo del hielo para mantener transitables las carreteras
provinciales ante la presencia de hielo y nieve en las campañas de vialidad
invernal 2017 y 2018.

 Expediente SECA: 171057500 - SEGEX 15320D

2. AUTOR Y FECHA DE REDACCIÓN Y APROBACIÓN DEL PROYECTO:

 Autor: JOSÉ RAFAEL BAÍDEZ MARTÍNEZ
 Fecha de redacción:  26 de Octubre de 2017

3. PRESUPUESTO DEL CONTRATO: Total (incluido IVA): 30.000,00

 Desglose:
 Presupuesto excluido IVA: 24.793,39
 Importe del IVA: 5.206,61

4. FINANCIACIÓN:

1) Aportación Diputación de Albacete: 30.000,00 €.  

5. ANUALIDADES: 2017-2018

6. LOTES: No.

7. REVISIÓN DE PRECIOS: No procede

8. DURACIÓN DEL CONTRATO: 24 meses o hasta agotar el presupuesto del
contrato en función de las necesidades.

9. POSIBILIDAD DE PRÓRROGA:
 Hasta 12 meses, siempre que no se haya agotado el presupuesto del contrato.

10. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO - determinado de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 88 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público
(incluidas posibles prórrogas y excluido IVA)-: 24.793,39 €. 

11. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: ABIERTO.
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Servicio de Planificación, Cooperación y 
Contratación

NIF: P0200000H

12. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: Único. Precio más bajo, referido al precio/kg.

13. SOLVENCIA ECONÓMICA, FINANCIERA O TÉCNICA:
-Solvencia económica y financiera: Volumen anual de negocios del licitador, que referido
al año de mayor volumen de negocio de los tres últimos concluidos debe ser, al menos, una
vez y media el valor estimado del contrato (37.190,08 €), y se acreditará mediante
presentación de las Cuentas Anuales inscritas en el Registro Mercantil.

- Solvencia técnica: Experiencia en la realización de suministros del mismo tipo o
naturaleza al que corresponde el objeto del contrato, que se acreditará mediante la relación
de los efectuados por el interesado en el curso de los cinco últimos años, avalados por
certificados de buena ejecución, y el requisito mínimo será que el importe anual acumulado
en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70% del valor estimado del contrato.
(17.355,00) €.

14. GARANTÍA PROVISIONAL: No se exige, de conformidad con el acuerdo
plenario de 4-11-10.

15. GARANTÍA DEFINITIVA: No se exige al tratarse de un bien consumible cuya
entrega y recepción debe realizarse antes del pago del precio. (art. 95 del TRLCSP)

16. PLAZO DE GARANTÍA: No se establece dada la naturaleza del contrato.

17. DOCUMENTOS ESPECÍFICOS (acreditación de la habilitación profesional):
No se exigen.

18. CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN: No se exigen.

19. POSIBILIDAD DE VARIANTES: No.

20. PERFIL DE CONTRATANTE: http://www.dipualba.es
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